
Radicado:  191304089002-2014-00058-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Jorge Olvein Muñoz Guerrero  y otra 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 084 

191304089002-2014-00058-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tengan los Ejecutados CLARA ROCIO LEGARDA FLOR  con cédula número  
34.550.994 y JORGE OLVEIN MUÑOZ GUERRERO cedulado bajo el número 
10.540.257 en las oficinas de FINANDINA SUCURSAL CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $15.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2017-00139-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Lucy Consuelo Muñoz Muñoz 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 087 

191304089002-2017-00139-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado LUCY CONSUELO MUÑOZ MUÑOZ  con cédula número 
25.594.397 en las oficinas del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL 
SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $21.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00077-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Ener Guachetá Guachetá 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 082 
191304089002-2018-00077-00 

 
06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
la doctora MILENA JIMENEZ FLOR, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado ENER GUACHETA GUACHETA con cédula número 4.644.934 
en las oficinas del BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $12.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2018-00144-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): James Campo Campo 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 083 

191304089002-2018-00144-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JAMES CAMPO con cédula número 1.060.796.359  en las 
oficinas del BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $25.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2019-00043-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Luis Gerardo Camayo Salazar 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 086 

191304089002-2019-00043-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado LUIS GERARDO CAMAYO SALAZAR  con cédula número 
1.060.801.021 en las oficinas del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL 
SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $13.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2019-00054-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): José Edwin Campo Orozco 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 091 

191304089002-2019-00054-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JOSE EDWIN CAMPO OROZCO  con cédula número 
1.061.717.669 en las oficinas del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL 
SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $10.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2019-00129-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Jhon Jairo Osorio Orozco 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 090 

191304089002-2019-00129-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado JHON JAIRO OSORIO OROZCO con cédula número 
76.350.800en las oficinas del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL 
SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $22.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2020-00068-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Dairo Acosta 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 089 

191304089002-2020-00068-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado DAIRO ACOSTA  con cédula número 10.695.088 en las oficinas 
del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $26.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2021-00037-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Mario Cometa Merchan 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 085 

191304089002-2021-00037-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado MARIO COMETA MERCHAN  con cédula número 
1.060.801.935en las oficinas del BANCOLOMBIA SUCURSAL POPAYAN.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $25.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2021-00051-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Victor Alexis Mosquera Zuñiga 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 088 

191304089002-2021-00051-00 
 

06 de marzo de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el  doctor JUAN DIAGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tenga el Ejecutado VICTOR ALEXIS MOSQUERA ZÚÑIGA  con cédula número 
1.060.801.507 en las oficinas del BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA SUCURSAL 
SANTIAGO DE CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $22.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO,  MARZO 07  DE 2023 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2023-00023-00 
Proceso:  Verbal  
Demandante:  Rita Ismenia Otero Patiño 
Demandados:  Anderson Barrera Martínez  

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAJIBIO = CAUCA 
CODIGO: 191304089002 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio Civil Número: 080 

 

06 de marzo de 2023 

 

Una vez revisada la anterior demanda VERBAL instaurada por RITA ISMENIA 
OTERO PATIÑO  a través de apoderado Judicial contra DAGO GARCIA ARCE y 
ANDERSON BARRERA MARTINEZ, se observa que: 

1º) En el poder otorgado por RITA ISMENIA OTERO PATIÑO al doctor GERARDO 
BONILLA ZUÑIGA solo hace referencia a un proceso Verbal, sin especificar. 
Conforme al artículo 74 del CGP en los poderes especiales el asunto debe estar 
determinado y claramente identificado.   

 

2°) No se acreditó el envío previo de la demanda al demandado, conforme lo 
dispone el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

  

Por lo tanto, deviene LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA, al no encontrarse 
reunidos los requisitos legales en lo pertinente, de conformidad con lo normado en 
el artículo 90   del CGP, señalando el Despacho un término de cinco (5) días para 
que la apoderada Judicial de la parte demandante subsane las irregularidades. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMÍSCUO MUNICIPAL DE 
CAJIBÍO-CAUCA, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO:- INADMITIR la anterior demanda Verbal  instaurada por RITA 
ISMENIA OTERO PATIÑO  a través de apoderado Judicial contra DAGO GARCIA 
ARCE y ANDERSON BARRERA MARTINEZ, 

 

SEGUNDO:- CONCEDER a la parte Demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que haga la enmienda correspondiente, con la ADVERTENCIA de que 
si no se subsanan en el lapso de tiempo indicado, se rechazará la demanda tal como 
lo prevé el artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA   
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Radicado:  191304089002-2023-00023-00 
Proceso:  Verbal  
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 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  

 

En Estado Civil N°  013 se notifica el auto anterior. 

 

CAJIBIO,   MARZO 07 DE 2023  

 

JOSE EFRAIN CAMAYO               

Secretario 


